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REGISTRO DE CONTRATOS DE OBRAS MUNICIPATES (OBRAS PUBLICAS)

MES DE IEBRERO. AÑO 2O2O

NOMBRE DEL CONfRAfISfA N' DE

IDENTIDAD DEL

CONTRATISTA

RTN FECHA DEI-

CONTRAÍO
TECHA DE

ORDEN DE

tNtclo

FECHA

RECEPCION

FINAI.

PTAZO DE

uÉcucroN(DrAs)
MONTON'DE

CONTRAfO

COMUNIDAD O

AI"OEA

PROYECTO

cs-005'2020 MOfRIQUE,
OMOA

CABECERA

OISEÑO Y ETAEORACION DE TRES

PARADORES FOTOGRAFICOS,

CON I.AMINA DE HIERRO Y TUEO
GALBANIZADO EN MOTRIQUE, ET

PARQUE MUNICIPAI. DE OMOA
CABECERA Y PI.AYA MUNICIPAT
DE OMOA CABECERA

L473-7977-
00145

t413-197 1-007452 03 DE

FEBRERO OE

2020

18 DE MARZO

oE 2020
45 0lAS

cs-006-2020 ESTE CONTRATO SE CANCETO

oso6-L972-
01415

0501"9010-296092 11 DE FEBRERO DE

2020
11 DE FEBERO

DE 2020
25 DE MARZO

oE 2020
45 D¡AS t.965,381.76cs-007-2020 EL PARAISO CONSÍRUCCION DE CERCO

PERIMETRAL DE TA CANCHA DE

FUTBOT DE TA COMUNIDAD DE

EI. PARAISO

ESTE CONfRATO SE CANCEI.O

ACARREO DE MATERIAI.ES

PETREOS PARA LA REPARACION Y

MUORAMIENTO DE I.AS CALTES

DE PUEBLO NUEVO, Y PARA

LEVANTAMIENTO DE TAS CAITES

DE tA COt-ONrA COSfA R|CA.

ATCIDES PINEDA ESCOBAR 1314-1973-
00058

1314-1973-000585 10 DE FEBRERO DEL

2020
10 DE FEBERO

DE 2020
12 DE FEEERO

DE 2020

03 D|AS r. 46,000.00cs-009-2020 PUEBTO

NUEVO,
cotoNrA

COSTARICA

cs-010-2020 TODO Et
MUNICIPIO

SUMINISTRO DE MANO DE OBRA

Y MAqUINARIA TIPO GRUA

CANASTA PARA IRABA.JOS DE

REPARACION DE ATUMBRADO
PTJBLICO EN EL CORREDOR

CARRETERO DEL MUNICIPIO

JEAN CARTO MARIE AGUII-AR 0506-1989-
00340

0506-1989-00340 10 OE FEBRERO OEt
2020

10 DE FEBERO

oE 2020

2

14 DE FEBRERO

oE 2020
05 D¡AS

ár

L.22,770.OO

f

o

Km.14, carretera C. A. 13, frente a Gasolinera UNO, Omoa, Cortcs, Honduras C. A.

¡SERVICIO-COMPROMISO-DESf,RROI¡I¡O !

Tel.2658-9147 12658-9152 Ema¡l: murícipalídadomoa201(l@snrail.com

IORGE ADATBERTO FLORES

ORTEGA

03 DE FEERERO DE

2020
r. 378,000.00

PROYECTOSY SERVICIOS S.A.

REPRESENTADO

UNICAMENTE POR EI. SR.

ROBERTO CARLOS

SARAHONA

cs'008-2020

{)BRAS

PUBTICAS

u
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cs-011-2020 tAS FTORES DE

MUCHILENA

SUMINISTRO DE MAQUINARIA

TIPO fRACTOR PARA

REPARACION DE CALLES DE tA
AI.DEA tAS FTORES DE

MUCHITENA

JOSE MARIANO GODOY

GODOY

0801-1936-
01980

0801-0936'019801 06 DE

FEBRERO DE

2020

11 DE FEBERO

DE 2020

06 Dtas t. 112,080.00

cs-012-2020 EETANIA SUMINISTRO DE MAQUINARIA

TIPO TRACTOR PARA

REPARACION DE C¡II-ES DE LA

AI.DEA DE EETANIA

JOSE MARIANO GODOY

GOOOY

0801-1936-
01980

0801-0936-019801 13 DE FESRERO DE

2020
14 0E

FESRERO DE

2020

19 DE FEERERO

DE 2020
06 0tAs L.48,000.00

cs-013-2020 cot-oNrA
COSTA RICA,

ATDEA TA

VENADA Y BO,

AGUA PRIETA

SUMINISÍRO DE MAQUINARIA
TIPO PATROI, VIERO

COMPACTADOR PARA

REPARACION DE CAI-I-ES OE tA
COLONIA COSTA RICA, ATOEA I.A

VENADA Y BO. AGUA PRIETA.

JOSE MARIANO GODOY

GODOY

0801-1936-
01980

0801-0936-019801 12 DE FEERERO DE

2020
13 DE FEBERO

DE 2020
15 OE IEBREO

oE 2020
03 Dtas t-.62,400.00

Adún Ler¡

DIRICTOR: OEPARTAMT TO

Te1.2558-9147/2658-9152 Email: gg¡ligipalidadomoa2010@pma¡l.com

05 OE TEBERO D€

2020

Km.14, carretera C. A. 13, frente a Gasol¡nera UNO, Omoa, Cortés, Honduras C, A.

¡§ERVICIO-COMPROMI§O-DESñRROLLO !
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No. Contrato CS-005-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: D|SEñO Y ELABORACIÓ}¡ oe rnes PARADORES TOTOCRÁRcOS, CON
LAMINA DE HIERRO Y TUBO ESTRUCTURAL GALVANIZADO EN MOTR¡QUE, EL
PARQUE MUNICIPAL DE OMOA, CABECERA Y PLAYA MUNIC¡PAL DE OMOA,
CABECERA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983{0049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto ún¡co de la sesión extra ord¡nar¡a del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el dÍa
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. JORGE ADALERTO FLORES
ORTEGA de nac¡onalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de ¡dentidad No. l4l3-
1971-00145 debidamente autor¡zado para firmar como contratista independ¡ente, y para los efectos
de este Contrato se denominará EL CONTRATISTA" hemos conven¡do en suscrib¡r el presente
contrato por, sum¡nistro de mano de obra para realizar trabajo de D¡seño y elaboraoón de tres
paradores fotográf¡cos, con lamina de hieno y tubo estructural galvan¡zado en Motrique, El parque
munic¡pal de Omoa, Cabecera y Playa Municipal de Omoa, Cabecera., de conformidad con las
est¡pulaciones s¡guienles:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: S iempre que en e¡ presente Contrato se empleen los s¡guientes

términos, se entenderá que signilcan lo que se expresa a conünuación.
l. CONTRATANTE; R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Mun¡c¡pal¡dad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supeN¡sión se des¡gnará o estará a cargo por parte del

superv¡sor de proyectos de la Mun¡cipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos des¡gnados para el gasto e inversión y para el desanollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas munic¡pales.
5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorec¡da con la adjud¡cac¡ón

de este contrato.
6. PROYECTO: D¡seño y elaboración de tres paradores fotográficos, con lamina de h¡erro y

tubo estructural galvanizado en Motr¡que, EI parque municipal de Omoa, Cabecera y Playa
Municipal de Omoa, Cabecera.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la mun¡c¡palidad a
realizar los traba.¡os asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de cinco (45) días, plazo: En el que el

conlratista deberá ¡niciar los trabaios a más tardar dentro de un día (t) s¡guiente a la fecha de la
orden de inicio em¡tida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a term¡nar la ejecución
del servic¡o contratada dentro del plazo establecido, certif¡cando y validando a través del acla de
recepción fnal una vez finalice el servic¡o. I

CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD lpagará al Contrat¡sta y

aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 378,000.00 (TRECTENTOS SETENTA Y OCHO UtL LEMPTRAS CON 00/100 CENTAVOS)
pagaderos de conformidad enlre las partes.

Los pagos al contrat¡sta se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el

Plazo del contrato, el comprom¡so de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se limita a la

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡:Ju¡ttos fr¿cemos; ¡Ün

CONCEPTO UN. CANT P.U SU&TOTAL OBSERVACIONES

001

Diseño y elaborac¡ón de tres
paradores fotográficos, con lam¡na

de h¡eno y tubo estructural
galvan¡zado en Motrique, El parque

municipal de Omoa, Cabecera y

Playa Mun¡cipal de Omoa, Cabecera

G lobal 1.00 L.378,000.00 L.378,000.00

TOTAL L, 37E,000.00
coDtGo
PRESUPUESÍARIO

Goñiqru oardto[os... !
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cant¡dad que percibe por la recaudación de los ¡ngresos propios proveniéntes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferenc¡a del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de Ia Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemac¡ón y Justic¡a, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervis¡ón estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicás a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su prop¡a cuenta sin generar ningún costo adic¡onal al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante rcalizara el pago med¡ante tres estimaciones,
la primera del 30% del monto total de la oferta que equivale a L. 113,400.00, el monlo restante se
pagara un 30% de avance de obra y el restante contra entrega del proyecto hasta f¡nalizar el
servicio, previa supeNisión y validación del departamento de obras públicas a través del supervisor
de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCION (lSR): Art¡culo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributar¡as derivadas del ¡mpuesto sobre la renta generada en el ejerc¡cio fscal, el contratante hará
la retenc¡ón equ¡valente del 12.5 o/o del monto total de los pagos que se efe6{úen por concepto de
honorarios profes¡ona¡es, dietas, comisiones, grat¡ficaciones, bon¡f¡caciones y remuneraciones por

serv¡cios técn¡cos. Dichas retenc¡ones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas

suietas at régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tnbutarias derivadas
del ¡mpuesto sobre venta generada en el ejercicio f¡scal, el contratante hará el pago equ¡valente al
'15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equ¡po. Esto apegado
a las nuevas d¡sposiciones em¡tidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: AGEPTACION Y FIRMA: Ambes partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumpl¡r f¡elmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
mun¡cip¡o de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual ftrmamos el presente contrato en el munic¡pio de Omoa, departamento de
Cortés a los tres de febrero del año dos m¡l ye¡nte,

a1ti
,.",i

SR. JORGE A

tfuL

BERTO F
CONTRA

PROF. RICA R

AL NICIPAL A

Km.14, canetera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A

¡lurrtos fi¿cemos; ¡ 'Un Gohi¿nn odra to[os... !
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No. Contrato CS-007-2020

CONTRATO DE OBRA

Proyecto: CONSTRUCCION OE CERCO PERIMETRAL DE LA CANCHA OE FUTBOL DE LA
COMUNIDAD DE EL PARAISO.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No. 0f¡3-1963-
00049, acluando eñ m¡ cond¡c¡ón de Alcalde del Mun¡c¡pio de Omoa, Cortés, según punto ún¡co de la sesión
extra ord¡naria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día 17 de d¡ciembre de 2017,
debidamente autorizado para esle tipo de actos y que en adelante y para efeclo de este Contrato se llamará
EL CONTRATANTE, PROYECTOS Y SERVICIOS, S.A CON RTN # 050,19010296092 REPRESENTADO
UNICAMENTE POR EL SR ROBERTO CARLOS BARAHONA de nac¡onalidad Hondureña, mayor de edad,
casado y con tarjeta de identidad No. 0506-1972{1415 debidamente autorizado para f¡rmar como contrat¡sta
independ¡ente, y para los efectos de este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos conven¡do en
suscrib¡r el presente contrato por, Construcción de cerco perimetrel de Ia cancha de futbol de la comun¡dad de
El Paraiso, de conformidad con las estipulac¡ones s¡guienles:

CLAUSULA I: DEFINICIONES: S¡em pre que en el presenle Conlreto se empleen los s¡guientes términos, se
entenderá que signiñcan lo que se expresa a cont¡nuac¡ón.

1, CONTRATANTE: R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Mun¡c¡palidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERV¡SOR: La supervis¡ón se des¡gnará o estará a cargo por parte del

superv¡sor de proyeclos de la Munic¡pal¡dad.
4. FINANCIAM¡ENTO: Fondos des¡gnados par¿ la ejecuc¡ón de obras de ¡nfraestruclura por med¡o

transferencia de la Secretaria de Gobemación, iuslic¡a y descentralización.
6. CONTRATISTA: La Empresa Conslruclora, lngeniero o persona favorec¡da con la adjud¡cac¡ón de

este contr¿to.
6. PROYECTO: Construcc¡ón de cerco perimetral de la cancha de futbol de la comun¡dad de El Paraíso.

CLAUSULA l.l: GARANTIA DE CALIDAD. El Contratisla para garantizar al Prop¡etario que todos los
materiales proporc¡onados y los trabaios ejecutados son de la mas alta cal¡dad y de confom¡dad con los
documenlos del contrato, otorgara a fayor del propietario una garantia de cal¡dad de la obra por un monto
VEINTE Y UN MIL SEICIENTOS OCHONTA LEMPIRAS CON 95/100 CENTAVOS (1.48,269.09) equivalenle
al 5% del valor total del contrato. La vigencia de esta garanl¡a sera de tres (03) meses a partir de la fecha de

suscripc¡on del acla de recepc¡on final o defin¡tiva del proyecto el cual será devuelto a¡ Contratiste en el

tem¡no de tres (03) meses s¡ asi lo aprueba el lngeniero Supervisor o la Unidad Técn¡ca Munic¡pal.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contrat¡sta se compromele con la munic¡palidad a real¡zar los

trabajos asignedos:

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A

¡Tuúos fiaceflos; ¡Ün GoSienu para totos.. . !

N DEScRIPcIÓN UNIDAD CANTIOAO P,U TOTAL

1.- Prel¡minares Marcado y Trazado ML 363.57 52.64 't9.137.60

2.- Movimiento de
Tierra

Excavac¡ón lipo 1 (0.50x0.50) t\¡3 't09.07 191.62 20,900.'t 9

Nivelación y Relleno lado norte M3 450.00 f80.18 81,081.00

3.- Cimentación Mamposterfa 30 cms, 60x30 con pines @60 cms M3 65.44 't,778.02 1't6,358.17

4.- Esüuctura Casüllos C- 1, 4*3,Y *2@ lscms '15x10 ML 161.70 455.81 73.705.11

Poste de tubo HG 2", h= 2 m empotados en Cl M 294.00 450.00 132,300.00

Solera de ciene, 10xí5 3{É3 y#2 @20 cms ML 356.37 297.04 105,857.92

Pared de bloque prefab.icado de 6'sisado i,t2 299.35 181 .32 114,082.75

Marco de tubo I l/4'HG para afirmar la malla 356.37 250.00 89.092.50

Sumi¡¡stro e ¡nstalación de malla ciclóñ galvanizada de
5' cal 9

ML 356.37 450.00 160,366.50

Suministro e ¡nstalación de portón vehicular y peatonal Global 1.00 22,500.00 22.500.00

TOTAL L.965,381.76

tuf.unicip ofila[ [e Omo a
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CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de cinco (45) días, plazo: En el que el

contratista deberá inic¡ar los traba.¡os a más tardar dentro de un dia (1) s¡guiente a la fecha de la
orden de ¡nic¡o emitida por la MUNICIPALIDAD y se comprométe y obliga a terminar la ejecuc¡ón

del servicio contratada dentro del plazo establecido, certif¡cando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servic¡o-

CLAUSULA lV: PRE OS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de

L. 965,38r.76 (NOVECTENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS OCHENTA Y UN

LEMPIRAS CON 76/100 CENTAVOS) pagaderos de conformidad entre las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal f¡n sean asignados por LA

MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el

Plazo del contrato, el comprom¡so de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se lim¡ta a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este témino munic¡pal, transferencias provenientes del Gob¡erno
Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Just¡cia, y Otros. La

no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del contrato
sin responsab¡lidad para las partes involucrades.

CLAUSULA v: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Ob.as
Publ¡cas a trevés del supervisor de proyecto que sea des¡gnado.
S¡ se presentase alguna insatisfacc¡ón de parte def contratante, el contrat¡sta se compromete a
enmendar cualquier eror por su prop¡a qrenta s¡n generar ningún costo adicional al deta¡lado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante realiza.a el pago med¡ante tres estimac¡ones,
la primera del 30% del monto total de Ia oferta que equivale a L.288,360.15, el monto restanle se
pagara un 30% de avanc€ de obre y el restante contra entrega del proyecto hasta ñnalizar el
serv¡c¡o, prev¡a supervisión y validación del departamento de obras públicás a través del superv¡sor
de proyedos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCION (lSRl: Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obl¡gaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejerc¡cio fiscal, el contratante hará
la retenc¡ón equivalente del 12.5 o/o del monto total de los pagos que se efeclúen por concepto de
honorar¡os profes¡onales, dietas, comisiones, gratif¡cac¡ones, bonif¡caciones y remunerac¡ones por
serv¡c¡os técn¡cos. Diches retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta,

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tr¡butar¡as derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratente hará el pago equ¡velente al
15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equ¡po. Esto apegado
a las nuevas d¡sposiciones emit¡das por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FlRiáA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establec¡das en este mntrato, y se comprometen a cumpl¡r fielmente sus obligeciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicc¡ón del juzgado de paz del
municip¡o de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día once del mes de febrero del año dos m¡l veinte.

PROF. RICARDO AL RTO ONA
A IPAL coN

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡'luntos fracemos: ¡'Un

C

GoSieno odrdtotos... !



tul-unicip a [i[a[ fe Omo o
Íel.2658-9t47 | 2658-9152 Fax. 2658-9000

Email: municipalidadomoa20l0@email.com

No. Contrato CS-009-2020

Proyecto: ACARREO DE IIATERIALES PETREOS PARA LA REPARACION Y
MEJORAMIENTO DE LAS CALLES DE PUEBLO NUEVO, Y PARA LEVANTAi'IENTO
DE LAS CALLES DE LA COLONIA COSTA RICA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983{0049, actuándo en m¡ condic¡ón de Alcalde del Munic¡p¡o de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
'17 de diciembre de 2017, deb¡damente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. ALCIDES PINEOA ESCOBAR de
nacional¡dad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarieta de ident¡dad No. 131+1973-00058
debidamente autorizado para f¡rmar como contratista independiente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA" hemos convenido en suscrib¡r el presente contrato
por, suministro de mano de obra para real¡zar trabajo acaneo de materiales Étreos para la

reparación y mejoram¡ento de las calles de Pueblo Nuevo, y para levantamiento de las calles de la
Colonia Costa Ricá, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los s¡gu¡entes

térm¡nos, se entenderá que signiñcan lo que se expresa a continuación.
'1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Mun¡c¡pal¡dad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Munic¡palidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e ¡nvers¡ón y para el desanollo del

proyecto, seán fondos propios recuperados y captados de los ¡mpuestos y tasas mun¡c¡pales.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngen¡ero o persona favorecida con la adjud¡cación
de este contrato.

5. PROYECTO: Acaneo de mater¡a¡es pétreos para la reparación y mejoram¡ento de las calles

de Pueblo Nuevo, y para levantamiento de las cálles de la Colonia Costa Rica.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a

realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de dos (03) días, plazo: En el que el

contratista deberá iniciar los trabaios a más tardar dentro de un día (1) s¡gu¡ente a la fecha de la
orden de inicio em¡tide por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a term¡nar la ejecución
del serv¡cio contratada dentro del plazo establecido, c€rtificando y validando a través del acta de
recepción f¡nal una vez finalice el serv¡cio.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 46,000.00 (CUARENTA Y SEIS MIL LEMPIRAS CON 00/100 CENTAVOS) pagaderos de
conformidad entre las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal f¡n sean as¡gnados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el

Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se lim¡ta a la
cantidad que perc¡be por la recáudac¡ón de los ¡ngresos propios proven¡entes por las tasas de
servic¡os cobradas dentro de este término munic¡pal, transferencia del 50/6 proven¡entes del

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡luntos fracenos; ¡On Gohietu pdra to[os. . . !

No CONCEPTO UN. CANT P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001

Sumin¡stro de equipo tipo volqueta
para acaneo de mater¡al t¡po cascajo
para la Colonia Costa Rica.

Viajes 13.00 L.2,000.00 L. 26,000.00

002

Suministro de equipo tipo volqueta
para acaneo de material tipo cascaio
para la comunidad de Pueblo Nuevo.

V¡á¡es r0.00 L.2,000.00 L.20,000.00

TOTAL L.46,000.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO

CONTRATO DE SERVICIO
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Gobiemo Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Just¡c¡a, y

Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del

contrato sin responsab¡lidad para las partes involucredas.

CLAUSULA v: SUPERVISION: La supeN¡s¡ón estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publ¡cas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

Si se presentase alguna insat¡sfacc¡ón de párte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta s¡n generar n¡ngún coslo adicional al detallado en

este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contrat¡sta lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el serv¡cio, prev¡a superv¡s¡ón y validac¡ón del

departamento de Obras Publicas a través del superv¡sor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA vll: RETENCIoN (lSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obl¡gac¡ones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio f¡scal, el contratante hará
la fetención equivelente del 12.5 oa del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, grat¡ficáciones, bonificaciones y remuneraciones por

servicios técnicos. Dichas retenc¡ones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas

sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V, (15%): Para poder asegurar las obligac¡ones tributar¡as derivadas

del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

15 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equ¡po. Esto apegado
a las nuevas dispos¡cjones em¡tidas por el Servic¡o de Adm¡nistración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: AC ACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las

cond¡c¡ones establec¡das en este contrato, y se comprometen a cumplir ,¡elmente sus obligaciones
reciproc€s y en caso de c¡ntravenías jud¡ciales se someten a la jur¡sdicción del ¡uzgado de paz del

municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual f¡rmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día d¡ez del mes de febrero del año dos mil veinte.
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Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A
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Ema¡l: mun¡c¡palidadomoa2010 @gmail.com

No. Contrato CS-O10-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: SUMINISTRO DE MANO DE OBRA Y MAQUINARIA TIPO GRUA CANASTA
PARA TRABAJOS DE REPARACION DE ALUMBRADO PUBLICO EN EL CORREDOR
CARRETERO DEL MUNICIPIO.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldent¡dad No.
0503-1983-00049, actuando en m¡ condición de Alcálde del Mun¡cipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ord¡naria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celekada el día
17 de dioembre de 2017, deb¡damente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. JEAN CARLO MARIE AGUILAR de
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de ¡dentidad No. 0506-1989-00340
debidamente autor¡zado para frmar como contratista independiente, y para los efectos de este
Contrato se denom¡nará EL GONTRATISTA, hemos conven¡do en suscrib¡r el presente contrato
por, suministro de mano de obra para realizar trabaio sum¡nistro de mano de obra y maquinaria tipo
grua canasta para trabajos de reparac¡ón de alumbrado público en el corredor canetero del

municipio, de conform¡dad con las est¡pulaciones sigu¡entes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen tos s¡gu¡entes

términos, se enlenderá que sign¡fican lo que se exprese a continuac¡ón.
1. CONTRATANTE: R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La superv¡sión se designará o estiará a cargo por parte del

superv¡sor de proyectos de la Municipal¡dad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos des¡gnados para el gesto e ¡nversión y para el desarol¡o del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas mun¡c¡pales.
5. CONTRATISTA: La Emprese Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjud¡cación

de este contrato.
6. PROYECTO: Suministro de mano de obra y maquinaria tipo grúa canasta para trabajos de

reparación de alumbrado público en el corredor canetero del municip¡o.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contrat¡sta se compromete con la munic¡pal¡dad a
realizar los trabajos asignados

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una durac¡ón de dos (05) días, plazo: En el que el

No CONCEPTO UN CANT. P.U SUB-TOTAL OBSERVAGIONES

001

Sumin¡stro de mano de obra y

maqu¡naria tipo grúa canasta para

trabajos de reparac¡ón de alumbrado
público en el coredor canetero del
municipio.

Horas 22.00 L. 900.00 +
15% de ISV

L 22,770.O0

TOTAL L. 22,770.00
coDtco
PRESUPUESTARIO

contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) s¡guiente a la fecha de la
orden de in¡cio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obl¡ga a term¡nar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, cert¡f¡cando y va¡idando a través del acta de
recepc¡ón final una vez f¡nal¡ce el serviqo.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cant¡dad de
L. 22,770.00 (VETNTE Y DOS MIL SETEC¡ENTOS SETENTA LEMPTRAS CON 00/100
CENTAVOS) pagaderos de conform¡dad entre las partes-

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fn sean as¡gnados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entend¡do y conven¡do por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se lim¡ta a la
cantidad que perc¡be por la recaudac¡ón de los ingresos prop¡os provenientes por las tasas de
servicios cobrádas dentro de este término municipal, transferenc¡a del 50/6 proven¡entes del
Gob¡erno Central a través de la SecretarÍa de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y

Km-14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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Otros. La no obtenc¡ón de estos fondos por tA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato s¡n responsabilidad para las partes ¡nvolucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La superv¡s¡ón estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
S¡ se presentase alguna insat¡sfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualqu¡er error por su propia cuenta sin generar ningún costo ad¡cional al detallado en
este contreto,

CLAUSULA Vll: RETENCIoN flsRl: Art¡culo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tr¡butar¡as der¡vadas del impuesto sobre la renta generada en el ejerc¡c¡o f¡scal, el contratante hará
la retenc¡ón equ¡valente del 12.5 o/o del monto total de los pagos que se efeclúen por concepto de
honorar¡os profesionales, d¡etas, comis¡ones, gratif¡c2ciones, bonif¡cac¡ones y remuneraciones por
servicios técnicos. Dichas retenciones no serán apl¡c€bles a las personas naturales o juridicas
sujetas al régimen de pagos a cuente.

CLAUSULA VIII: PAGO I.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligac¡ones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el eierc¡c¡o f¡scal, el contratante haÉ el pago equivalente al
15 % del monto totál de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas d¡sposic¡ones emit¡das por el Serv¡c¡o de Admin¡strac¡ón de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establec¡das en este contrato, y se comprometen a cumplir f¡elmente sus obligaciones
rec¡procas y en caso de contravenías iudiciales se someten a la jur¡sdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe d6 lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cofés al dla d¡ez del mes de febrero del año dos mil veinte.
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PROF, RICAROO DO ESCOBAR CARLO MARIE AGUILAR
CONTRATISTAALCALOE M

Km.14, carrelera C. A- 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contre entrega del trabajo hasta f¡nalizar el servicio, previa supervisión y val¡deción del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

¡'lu.rúos fricemos: ¡'L)n
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No. Contrato CS -011-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO PATROL, VIBRO COMPACTADOR
PARA REPARACION DE CALLES DE LA COLONIA COSTA RICA, ALDEA LA
VENADA Y BO. AGUA PRIETA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.

0503-f983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Mun¡cipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la ses¡ón extra ord¡naria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de d¡ciembre de 2017, debidamente autorizado para este t¡po de actos y que en adelante y para

efecto de este Contrato se llamerá EL CONTRATANTE, SR. JOSE MARIANO GODOY GODOY
de nac¡onalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarieta de ¡dent¡dad No.0801-1936-
01980 deb¡damente autorizado para firmar como contratista independ¡ente, y para los efeclos de
esle Contrato se denominará EL CONTRATISTA hemos conven¡do en suscrib¡r el presente

contrato por, Sum¡n¡stro de maquinar¡a t¡po patrol, vibro compaclador para reparación de calles de
la Colonia Costa Rica, aldea La Venade y Bo. Agua Prieta, de conform¡dad con las estipulaciones
siguientes:

: DEFINICIONES:

tuLunicipofila[ [e Omoa

CLAUSULA I

térm¡nos, se entenderá que signiñcan lo que se expresa a continuación.
1. CONTRATANTE: R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Mun¡c¡palidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Mun¡c¡pal¡dad.

4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para al gasto e inversión y para el desanollo del
proyecto, serán fondos por parte de la Secretaria, Justic¡a y Descentralización por el proyecto

IMPULSA de obras de infiEestructura social.
5. CONTRATISTA: La Empresa Construclora, lngen¡ero o persona favorec¡da con la ad¡udicác¡ón

de este contrato.
5. PROYECTO: Sumin¡stro de maqu¡naria tipo patrol, v¡bro compaclador para reparación de

calles de la Colonia Costa Rica, aldea La Venada y Bo. Agua Prieta.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con Ia municipalidad a
rea¡izar los trabaios asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de cinco (05) días, plazo: En el que el

contratista deberá in¡ciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a term¡nar la ejecuc¡ón
del servicio contratada dentro del plazo establec¡do, cert¡ficando y validando a través del acta de
recepc¡ón final una vez finalice el servic¡o.

CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conform¡dad entre ambas partes la cant¡dad de
L. 62,1f)0.00 (SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS CON 00/100 CENTAVOS)
pagaderos de conformidad entre las pertes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal f¡n sean as¡gnados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y conven¡do por ambas partes que, no obstante, el monto y el

Km."l4, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

00't

Reparación de c€lles en la Colonia
Costa R¡ca con maquinaria tipo
patrol, tipo compactador.

k¡lómetros 1.6 L. 24,000.00 L. 38,400.00

002

Reparación de calle en la aldea de
La Venada con maquinar¡a t¡po
patrol, v¡bro compactador.

Kilómetros o.7

L. 24,000.00
L. 16,800.00

003

Reparac¡ón de calle en Bo. Agua
Pfieta con maquinaria tipo patrol,

v¡bro compactador.

K¡lómetros 0.3

L.24,000.00
L. 7,200.00

TOTAL L.62,¡100.00
coDtGo
PRESUPUESIARIO
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Siempre que en el presente Contrato se empleen los s¡guientes
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Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ¡ngresos prop¡os proven¡entes por las tasas de

servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5olo provenientes del

Gobiemo Central a través de la Secretiaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y
Otros. La no obtenc¡ón de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resoluc¡ón del

contrato sin responsabilidad para las partes ¡nvolucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La superv¡sión estará a cargo por parte del departamento de obras
Publ¡cas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

S¡ se presentase alguna insat¡sfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a

enmendar cualquier eror por su propia cuenta s¡n generar ningún costo ad¡cional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA VI: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servic¡o, previa supervis¡ón y validación del

departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA vll: RETENCIoN llsRl: Art¡culo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias der¡vadas del impuesto sobre la renta generada en el e¡ercic¡o f¡scal, el conlratante hará
la retención equivalente del 12.5 o/o del monto total de los pagos que se efecfúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificac¡ones, bon¡ficacionos y remuneraciones por

serv¡cios técnicos. D¡chas retenc¡ones no serán aplicables a las personas natura¡es o juríd¡cas

sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. l15o/ol: Para poder asegurar las obligaciones tributar¡as der¡vadas
del ¡mpuesto sobre venta generada en el ejercic¡o fiscal, el contratante hará el pago equ¡valente al
'15 % del monto total de los pagos que s€ efectúen por concepto de renla de equ¡po. Esto apegado
a las nuevas disposicrones em¡t¡das por el Serv¡cio de Adm¡n¡sfación de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
cond¡c¡ones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías.iudiciales se someten a la jurisd¡cc¡ón del iuzgado de paz del

mun¡cipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual fimamos el presente contrato en el mun¡c¡pio de Omoa, departamento de
Cortés al día doce del mes de febrero del año dos mil veinte.

SERVtCtOS
GODO a 9oDOY

o Pesadc

PROF. RICARDO BAR SR. E MAR
ALCALDE AL co Honduras, C. .

Km.14, canetera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No. Contrato CS 412-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: SUfrllNlSTRO DE MAQUINARIA TIPO TRACTOR PARA REPARAC¡ON DE
CALLES DE LA ALDEA LAS FLORES DE MUCHILENA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto ún¡co de la sesión extra ord¡nar¡a del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de d¡ciembre de 2017, deb¡damente autorizado para este tipo de aclos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. JOSE MARIANO GODOY GODOY
de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarieta de identidad No. 080'1.1936-
01980 debidamente autorizado para firmar como contratisla ¡ndependiente, y para los efectos de
este Contrato se denom¡nará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente
contrato por, sumin¡stro de maqu¡nar¡a t¡po lractor pará reparación de calles de la aldea las flores
de Muchilena, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: S¡empre que en el pr€sente Contrato se empleen los s¡gu¡entes

térm¡nos, se entenderá que sign¡ñcan lo que se expresa a continuación.
L CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIOAD: Mun¡cipalidad de Omoa
3. SUPERII/ISION O SUPERVISOR: La superv¡sión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyeclos de la Municipal¡dad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos des¡gnados para el gasto e ¡nvers¡ón y para el desanollo del

proyecto, serán fondos por parte de la Secretária, Jusücia y Descentral¡zac¡ón por el proyecto
IMPULSA de obras de infraestruch.rra soc¡al.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjud¡cac¡ón
de este contrato.

6. PROYECTO: Suministro de maquinaria tipo traclor para reparación d6 calles de la aldea las
flores de Much¡lena.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contrat¡sta se compromete con la munic¡palidad a
real¡zar los trabajos asignados

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de seis (06) días, plazo: En el que el

contratista deberá ¡niciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) s¡guiente a la fecha de la
orden de in¡cio em¡tida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a term¡nar la e.lecuc¡ón
del serv¡c¡o contratada dentro del plazo establec¡do, certif¡cando y validando a trevés del acta de
recepción final una vez f¡nalice el serv¡cio.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contrat¡sta y
ac€ptadas por LA SUPERVISION de cor¡formidad entre ambas partes la cantidad de
L. 112,080.00 (CIENTO DOCE MIL OCHENTA LEMPIRAS CON 00/100 CENTAVOS) pagaderos

de conform¡dad entre las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entend¡do y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el comprom¡so de LA MUNICIPAIIDAD durante el año de 2020 se lim¡ta a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término munic¡pal, transferencia del 5% proven¡entes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en e¡ Despacho de Gobemación y Justic¡a, y
Otros. La no obtenc¡ón de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato s¡n responsab¡l¡dad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERMSION: La supervis¡ón estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

Km.l4, carretera C. A. 13, frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001

Reparaoón de calle en la aldea Las
Flores de Muchilena mn maqu¡naria
tipo tractor.

k¡lómetros 1.67 L. 2¿1,000.00 L. 112,080.00

TOTAL L. 112,080.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO
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Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier e,ror por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en

este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar e¡ pago al contratista lo rcalizara
contra entrega del traba.io hasta finalizar el serv¡cio, previa supervisión y validac¡ón del

departamento de Obras Publicas a través del supeN¡sor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Ml: RETENGIoN flsR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributar¡as der¡vadas del impuesto sobre la renla generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efeciúen por concepto de
honorar¡os profes¡onales, dietas, comis¡ones, gratificaciones, bon¡ficaciones y remune[ac¡ones por

servicios técn¡cos. Dichas retenciones no serán apl¡cables a las personas naturales o jurídicas

su.ietas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO LS.V. (15%): Pera poder asegurar las obl¡gac¡ones tr¡butar¡as der¡vadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
'15 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equ¡po. Esto apegado
a las nuevas d¡sposiciones emit¡das por el Serv¡c¡o de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION I FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establec¡das en este contrato, y se comprometen a cumplir f¡elmente sus obligaciones
rec¡procás y en caso de contravenías .iud¡oales se someten a la jurisdicc¡ón del iuzgado de paz del

mun¡cip¡o de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día c¡nco del mes de febrero del año dos m¡l veinte.

SERVtCtOS
OD Y & GODOY

uipo Pesado

PROF. RICAR SR. MARIAN 022
duras, C. Éa

ALCALD PAL CO

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No. Contrato CS-01 3-2020

CONÍRATO DE SERVICIO

Proyecto: SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO TRACTOR PARA REPARACION DE
CALLES DE LA ALDEA DE BETANIA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldent¡dad No.
0503-1983{0049, actuando en mi condición de Alcalde del Mun¡cip¡o de Omoa, Cortés, según
punto ún¡co de la ses¡ón extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrade el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. JOSE MARIANO GODOY GODOY
de nac¡onalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con taieta de identidad No. 0801-1935-
01980 debidamente autorizado pa'a ¡rmar como contrat¡sta ¡ndependiente, y para los efectos de
este Contrato se denominará EL CONTRATISTA hemos convenido en suscr¡bir el presente

contrato por, sum¡n¡stro de maqu¡naria tipo tractor para reparación de calles de la aldea las flores
de Betania, de conformidad con las estipulac¡ones s¡guientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los s¡gu¡entes

términos, se entenderá que signmcan lo que se expresa a continuac¡ón.
l. CONTRATANTE: R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Mun¡c¡palidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervis¡ón se des¡gnará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad-
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desanollo del

proyecto, serán fondos por parte de la Secretaria, Justic¡a y Descentralizac¡ón por el proyec'to

IMPULSA de obras de infraestruclura social.
5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorec¡da con ¡a adjud¡cáción

de este contrato.
6. PROYECTO: Suministro de maquinaria tipo tractor para reparación de calles de la aldea las

flores de Betania.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contrat¡sta se compromete con la municipal¡dad a
real¡zar los trabajos asignados:

No CONCEPTO UN CANT P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001
Repareción de calle en la aldea de
Betania con maquinaria tipo tractor k¡lómetros 2.00 L. 24,000.00 L.,18,000.00

TOTAL L. /l8,000.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO

' CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de se¡s (06) días, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) s¡gu¡ente a la fecha de la
orden de in¡c¡o em¡tida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obl¡ga a terminar la ejecución
del serv¡c¡o contratada dentro del plazo estab¡ecido, cert¡ficando y validando a través del acta de
recepc¡ón final una vez f¡nalice el servicio.
CLAUSULA lV: PREGIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y

aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L.48,000.00 (CUARENTA Y OCHO MIL LEMPIRAS CON 00/100 CENTAVOS) pagaderos de
conformidad entre las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y conven¡do por ambas partes que, no obstánte, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ¡ngresos propios proven¡entes por las tasas de
serv¡c¡os cobradas dentro de este térm¡no munic¡pal, transferencia del 5% provenientes del
Gob¡erno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemac¡ón y Justic¡a, y
Otros. La no obtenc¡ón de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resoluc¡ón del
contrato sin responsabilidad pera las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a c€rgo por parte del departamento de Obras
Pub¡¡cas a través del superv¡sor de proyecto que sea designado.

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A
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Si se presentase alguna ¡nsatisfacción de parte del contratante, el contrat¡sta se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo ad¡c¡onal al detallado en

este contrato.

CLAUSULA vl: F RMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo ÍealizaÍa
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del

departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea des¡gnado.

CLAUSULA Vll: RETENGIoN (lsR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obl¡gaciones
tributar¡as derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercic¡o f¡scal, el c¡ntratante hará
la retención equivaleñte del 12.5 ori del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorar¡os profes¡onales, d¡etas, comis¡ones, gratificaciones, bonificac¡ones y remuneraciones por

servicios técnic¡s, Dichas retenciones no serán apl¡cables a las personas naturales o juríd¡cas

sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%l: Para poder asegurar las obligac¡ones tributarias der¡vadas
del impuesto sobre venta generada en el ejerc¡cio flscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones em¡tidas por el Servicio de Adm¡nistración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condic¡ones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obl¡gac¡ones
reciprocas y en caso de contravenías judic¡ales se someten a la jur¡sdicción del juzgado de paz del
municip¡o de Omoa departamento de Cortes.

PROF. RI E

ALCAL U IPAL

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A
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En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el mun¡c¡p¡o de Omoa, departamento de
Cortés al día trece del mes de febrero del año dos m¡l ve¡nte.


